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Las correspondientes a transformación en regadío, abasteci
mi.ento de aguas a viviendas y despedregado y roturación de 
fincas. quedan clasificadas. de acuerdo con lo señalado en el 
articulo $5 de la mencionada. Ley, como obras complementarias.' 
Lali"correspondientes a transforma.ción en regadío tendrán un 40 
por 100 de subvención. y el plazo para la devolución de la parte 
reintegrable será de veinte años. Para las restantes relacionadas, 
el plazo de reintegro sera de diez años, con una subvención del 
30 por 100. El interés será del" por lOO, todo ello de acuerdo 
con la previsto en los articulas 70 Y 74 de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973. 

Tercere.-Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria. 

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV, 1I. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. 11. muchos años. 
Madrid, ?:7 de octubre de 1983. -

ROMERO HERRERA 

llmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente 
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agraria. 

30401 ORDEN' de 27 <Wr octubre de 1983 por la que S6 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de Salinas del Manzano (CuencaJ. 

lImos. Sres.: Por Real Decreto 495/1982, de 12 de febrero 
(<<Boletín Oficial del Estedo de 11 de marzoJ, se declaró de 
utilidad pública lA. concentración parcelaria de la zona de SaU
nas del Manzano (Cuenca). 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somet.e a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Salinas del Man
zano ·(Cuenca). que se refiere a las obras de red de desagües 
y eliminación de accidentes. 

A este plan ha prestado su C:onformidad la Comunidad Autó
noma de Castilla y León en virtud de lo·s tránf1t.es establecidos 
en el Real Decreto 3537/1981. de 29 de diciembre (<<Boletín 
Oficial del Estado de 5 de marzo de 1982). 

Examinado el referido plan, este Ministerio considera que las 
obras en él incluidas han sido debi-dame::lte cla.sificadas en los 
grupos que determina el articulo 61. de acuerdo con lo esta
blecido en el articulo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero d~ 1973. 

En su virtud, es:e Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba. el plan de mejoras territoriales y 
obras. redactado por el Instituto Nacional de Reforma y-Des
arrollo Agrario, para. la zona de concentración parcelaria de 
Salinas del .oAanzano (Cuenca), declarada de utilidad pú.b)ka 
por Real Decreto 4.·~5/1982. de 12 de febrero (.Boletín Oficial 
del Estado~ de 11 de marzal. 

Segundo.-Oe &Cuerao con lo establecido en el articulo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario. de 12 de enero de 
1973. se considera que las obras de red de caminos. red de 
desagües y eliminación de accidentes quedan clasificadas de 
interés general en el grupo al del articulo 61 de dicha Ley. 

Tercero.-Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.. '. 

CuarLo.-por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarAn las normas pertinentes para la mejor apli~ 
cación de cuanto,se dispone en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 2'1 de oct'~bre de 1983. 

ROMERO HERRERA 

Bmo·s. Sres. 3ubsecretarlo de este Departamento y Presidente 
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario. 

30402 ORDEN de 27 de octubre de 1983 para ampliación 
hasta el 31 de diciembre de 1fJ85 del plazo de 
aprobaci.ón de proyectos incluidos en planes de 
obra~ y mejoras t.:;rritoriales ya aprCJbados en la. 
zona de Vegas Alta y Media del Segura (MurciaJ. 

limos. Sres.: Por Decreto 673/1913 de 15 de marzo se acor· 
daron act.u~.ciOrlles de reforma y desarrollo agraTlo e~ la zona 
de ordenaclón de explot&.cionera de las Vegas Alta y Media del 
Segura lMurciaJ, 

Posteriormente por Real Decreto 3179/1979 de 29 de diciem· 
bre, fue prorrogado el plazo de vigencia de' dicha zona hastJ. 
el 31 de dicien'lbre de 1981. 

Se redactaron y aprobaron planes de obras, segl' n prevé 
dicho Decreto, pero no pudieron realizarse las obras incluidas 
en los mismos. prmcipalmente por dificultades presupuestarias, 
por lo que por Orden ministerlal de 11 de diciembre de 1981 
fue a.mpl18.do el plazo pe.ra aprobaClón de proyectos hasta. ei 
31 de dlciembre de 1983. 

No ha.bi~ndo podido re&lizarse en dicho plazo la to'aJidad 
de las obras incluidas en los planes de obras ya aprobados 

. antes del 31 de diciembre de 1981, es por lo q<.le conV'en-e am 
pliar la actuación del Instituto Nacional de Reforma y Des-
arrollo Agrario en lo que se refiere a dichas obras. estable_ 
ciendo un nuevo plazo para la aprobaCión de proyectos hasta 
el 31 de diciembre de 1985. 

En su virtud, este Ministerio Be ha servido disponer: 

En la zona de- ordenación de explotaciones -le las V€gas Alfa 
y Media del Segura 'Murcia). se amplia el plazo pdra aproba
ción .de proyectos de obras in,luidos en los plant's de obras 
y mej oras territoriales ya aprobados, hasta el 31 de diciembre 
de 1985. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectas. 
DiOS guarde a VV. 1I muchos ai'los. 
Madrid. 27 de octubre de 1983. 

ROMERO HERRERA 

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente 
del Instituto Naciona.l de RefOrma y l)eSarrollo Agrario. Mar 
dri.d. 

30403 ORDEN de 2B de octubre de 1983 por la que se 
declara incluida en zona de preft!rerlte locaj"z.ac~ón 
industrial agraria la amplIaCión de una almaz.::tra 
de la Cooperativa «San Francisco .. el. VHlnueva 
del Arzobispo (Jaén), y se aprueba el pro:yecto 
definitivo. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Cooperativa .. San Franciseo~. para 
amplIar una almazara en Villanueva del Arzobispo {Jaén'. aco
giéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2392 / 1972. de 
18 de agosto, y demás disposiciones dictadas para su ejecución y 
desarrollo. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Uno.-Declarar incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria la ampllación de una almazara de la Coopera
tiva .. San Francisco .. , e~ Villanueva del Arzobispo (Jaén). al 
amparo de lo dispuesto en el Decreto 2392/1'972. de 16 de 
agosto. ..-..r'. 

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin. los benefi
cios aun vigentes entre los relacionados en el artículo 3." y en d 
apartado 1 del articulo 8." del Decreto 23"92.11972, de 18 de 
agosto. excepto el relativo a expropiación forzosa, que no ha sido 
solicitado. No se otorga subvención. 

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado. con un -presu
prresto de seis millones trescient.as noventa y seis mil seteclentas 
cincuenta y cuatro pesetas con siete céntimos 16.300 154.07 pese
tas), a efectos de preferencia en la obtención de crédito oficial. 

Cuatro.-Hacer saber que. en caso de posterior renuncia a 
los beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones 
establecidas para su disfrute, se exigiré. el abono o reintegro en 
su caso, de las bonificaciones ya disfrutadas. A est.e fin queda
rán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o 
instalaciones de la Empresa titular por el importe de dichos 
beneficios, de conformidad con el articulo 119 del Decreto 2l853/ 
1964. de B de septiembre. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Madri.d, 28 de octubre de 1953.-P D. (Qrd8n de 19 de febrero 

de HI8¿) , el Director general de Ind~3trtas Agrarias y Alimenta~ 
rias. Vicente Albero Silla. 

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y AlImen
tartas. 

30404 ORDEN de 28 de octubre de lP83 por la que S6 
conSIdera incluida en zona de orefercnte !.)ca!¡zu
ción industrial agraria a La modd.cación de una 
centra: hortofruttco/,c a realizar por _PascuaL Amal 
:Y Compañia. S, R, C .... en Nules (CastetlónJ, 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección General de Industrias Agrarias y Alimantarilis 
sobre la. petición formulada por la Empresa «Pa.scual Arnal 
y Compañía. S. R. C._. para modificar ur:a central hortofrutlCola 
en Nules {CastellÓnJ. acogiéndose B los b€neficios previstos en 
el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto; REl3.l Decreto 634.1 1978. 
de 13 de enero, y demás disposiciones dictadas para su ejecu
ción y desarrollo, 
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Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Uno.-DecIarar incluida e>t'l zona dE.' prbferente localiu.ción 
industrial agraria a la mocUftcaci6n de v.na central hortofruU· 
cola en Nules (Castellón), de la que 8S titular la Empresa 
.Pascual Arnal y Compa~ía, S. R. C.,., al amparo de 10 dis

puesto en el Decreto 2392/1972, de 18 de ag0sto. y Real Decreto 
634/19?8 de 13 de enero. 

Dos . ...:.Conceder a la citada Empresa. para tal fin. los bene.
ficios solicitados aún vigentes entre los relacionados en el ar
ticulo 3,° y en el apartado 1 del articulo 6. a del Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, en la cuantia mé.xima que en 108 mismos 
~e expresan. 

Tres.-Conceder un plazo de ocho meses para que la Empre. 
... & peticionaria presente el pro}'ecto técnico correspondiente a 
las obras e instalaciones de la modificación industrial propuesta. 
Este plazo contará a partir de la fecha de publicación de esta 
Orden en el "Boletín Oficial del Estada.. 

Cuatro.-Hacer reserva sobre proposición y cuanUa máxima 
de la subvención, en tanto no sea presentado y analizado el 
proyecto técnico antes mencionado. 

Clnco.-Hacer saber que, en· caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta. 
blecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A 65te 
fin quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los 
terrenos o instalaciones de la Empresa titular por el importe de 
dichos beneficios o subvenciones>, de conformidad con el artícu· 
lo 19 del Decreto 2IJ5:3/1964, de 8 de septiembre. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. 
\.1adrid, 28 de octubre de 1'983.-P. D_ (Orden de 1"9 de febrero 

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimen· 
tarias, Vicente Albero Silla. 

limo. Sr Director general de Industrias Agrarias y Alimenta· 
rias. 

30405 RESOLUCION de 10 de octubre de 1983, del Insti· 
tuto de Re/.aciones Agrarias, sobre inscripción d6 
Sociedades Agrarias de Transformación. 

En cumplimiento de la'S funciones que le está.n atri
buidas a oste Instituto y para general conocimiento se acuerda 
publicar relación de los antiguos Grupos SindIcales de Coloniza. 
e :ón y Sociedades Agrarias de Transformación que, ejercida su 
adaptación conforme a lo establecido en las disposiciones tran· 
sitorias segunda y tercera del Real Decreto 1776/1981, de 3 de 
agosto, Se incorporan al Registro Genw-al de Sociedades Agra· 
rias de Transformación, con mención de los datos con que 
t'iguran en el mismo, que sustituyen, a todos los efectos, a 
cuantos venían constando en su Regístro anterior. 

~ Sociedad Agraria de Transformación número 18.112-40 
resulta inscrita en la forma siguiente: Soci€dad Agraria de 
Transformación número 3.(136, denominada -Tubería Barranco 
de la. BaJlena-, de responsabilidad limitada, domiciliada en Dor
mas, 2, Galdar (I.,.a.s Palmas), v constituida para conserva.ción. 
administración y explotación de una tabería de conducción de 
aguas para riego de las fincas de los asociados. 

El Grupo Sindical de Colonización número 4.135 resulw. ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformáción 
numero 3.629, denominada "La Isleta .. , de responsabilidad. Jimi· 
tada, domiciliada en la plaza de la Iglesia, Tejina, La Laguna 
(Santa Cruz de TenerifeJ, y constituida para cultivo de viña, 
frutales, ordinario, flora y p. vivas. 

El Gr~'.po Smdical de Colonización número 783 resulta inscrito 
pn la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación 
número 3,640, denominada ~Tejina~, de responsabilidad limitada, 
domiciliada en la plaza de la Iglesia, Tejina, La Laguna (Santa 
Cruz de Tenerife), y constituida para cultivo de viñas, frutas, 
ordlnano. flora y p. vivas. 

La Socir'dad Agraria de Transformación número 4.678-141 
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de 
Transformación número 3.673, denominada .. Santa Lucia~, de 
r·esponsabilidad limnada, domiciliada en Villasilos (Burgos), y 
constJtuld~ pétl'a exp:otacJón comunitaria de tierras y ganados. 

La SOClpdad Agraria de Transformación número 18.143·528 
resulta iu'icrlta en la forma siguiente; Sociedad Agraria de 
fransformación número 3.674. denominada -Con Melendo~, de 
!'esponsabilídad limitada, domiciliada en Andrés Slinchez Alba 
n.úmero 4, Lebrija (Sevilla), y constituida para proyectar, finan~ 
<:lar y ejecutar obras o mejoras que directamente beneficien 
a los socios que la integran. 

El Grupo Sindical de ColonIzaCión número 15.448 resulta ins· 
cr,ito en la form.a siguiente: Sociedad Agraria de Transformación 
~umero 3,675, aenominada -Torreblanr:a-, de responsabilidad 
It.mltada, domiciliada en finca .. TolTeblanca .. , carretera. de Se
~11I~.Bollullos de la Mitación (Sevilla), y constiuida para ~xplo. 
. acJ6n común agraria. 

La Sociedad Agraria de Transformación número 20.115-1007 
:"esulta inscrita en la forma siguiente: Soc'e-dad Agraria de 
Transformación númpro 3.676, de-nominada -Exnlo8g-ro San Joc¡é
de responsabilidad ilimitada, domiciliada en Emilio Castelar, e< 

Ecija (Sevilla), y constituida para explotación en general de ¡á 
tierra. 

El Grupo Sindical de Colonización númer:J 2.283 resulta ins
cirto en ~!l forma siguIente: Sociedad Agraria de Transforma· 
ción número 3.677, denominada .Regantes de Albendin-, de oRlS· 
ponsabilidad ilimitada, domiciEada en la calle Nueva, ,25, AI
bendin-Baena (Córdoba), y constituida para obras para nego en 
común. 

El Grupo Sindical de Colonización número 12.500 resulta i~8-
crito en la forma Siguiente: Sociedad Agraria de TransformaCión 
número 3678, denominada .. La Pernea,., de responsabl\idad 111· 
mitarla, domiciliada en Corredera, 9, Fuente Obejuna {CórdobaJ, 
y constituida para explotación comunitaria de tierras y g~nados. 

El Grupo Sindical de Colonización número 16.557 resulta ins
crito en la forma siguientel Sociedad Agraria de Transformación 
número 3.679, denominada .. Huerta Egabrense .. , de responsabili
dad ilimitada, domiciliada en Huerta del Caz, sin número, Cabra 
(Córdoba), y constituida para explotación comunitaria y comer-
cialización de productos hurtlcolas. . 

El Grupo Sindical de Coloniz.ación número 13.880 resulta ins· 
cirto en la forma sigUIente: Sociedad Agraria de TraI_sforma-eión 
número .!;l80, denominada .La Torraza-, de responsabilidad 
limitada, domiciliada en la carretera de Alcañiz, sin número, 
Agua.viva (Teruell, y constituida para explotaC:lón en común de 
tierra y ganado porcino. 

La Sociedad Agraria de Transformación número 3.504-187 
resulta inscrita en "la forma siguiente: Sociedad Agraria de 
Transform'ición número 3.631, denominada .. San Fabu~m y San 
Sebastian-, de responsabilidad. limitada, domiciliada en la ca· 
rretera de Peñarroya, k :ómetro 1, Peña.rroya de Tastavins 
<TerueD, y constituida para explotación comunitaria de la tierra 
y la prestación comunitana de servicios agrícolas y ganaderos. 

El Grupo Sindical de Colonización número 12.057 resulta ins
crito en la forma sigUiente: Socied84.l Agraria de Transformación 
número 3.·382, denominada -Glmeno Hermanos .. , de responsabili· 
dad limitada, domiciliada en la calle Carretera, número -l8 La 
Mata de !os Olmos (Terue!) , y constituida para explotación en 
común de tierras y ganados, transformación y comercialización 
de productos agrarios. 

El Grupo Sindical de Colonización número 17.481 resulta ins· 
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación 
número 3.683, denominada .Loma Conejo", de responsabilidad 
ilimitada, domiciliada en Castellf..na, 7, Calamocha {TerueD, y 
const; tuida para explotación de ganado porcino en ciclo cerrado. 

La Sociedad Agraria de Transformación número 16.6¿o-549 
resulta :nscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de 
Transformación número 3.684, denominada .. La Cirujana-, de 
responsabilidad ilimitada, domiciliada en Molino, sin número, 
Cirujeda (Teruen, y constituida para explotación en común de 
tierras y ganados. 

La Sociedad Agraria de Transformación número 18.462-27 
resulta inscnta en la forma sl~tuiente: Sociedad. Agraria de 
Transformación número 3.685. denominada _Riojaez .. , de respon
sabilidad limitada, domiciliada en la calle Carretera, sin nú· 
mero, Ojacastro (La Rioja), y constituida' para explotación de 
tierras y ganadOS y organizar la compra y venta en camún 
de productos de la explotación o necesarios para la misma. 

El Grupo Sindical de Colonización número 17.712 resulta 
inscrito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transfor
mación número 3.686, denominada "Granja de Miranores... de 
responsabilidad limitada, domiciliada en Gimeno Vizarra. nú· 
mero :W, Zaragoza, y constituida para explotación de ganados. 

La Sociedad Agraria de Transformación, número 19.422·! 308, 
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Trans· 
formación, número 3.687, denominada _Margal .. , de responsabili
dad ilimitada, domiciliada en López Cómez, 8. ValJadolid y cons· 
tituida para producir, comercializar, industrializar y transformar 
los productos derivados de las fincas propiedad de los SOCIOS. 

La Sociedad Agraria de Transformación número 19.743·1.601 
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria, de 
Transformación numero 3.688, denominada .. Ramales-, de reS
ponsabilidad limitada, domiciliada en Ramales (Santander), y 
constituida para explotación ganadara en común. 

El Grupo Sindical de Colonización número 18.135 resulta ins· 
arito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de TransformacIón 
número 3.689, denominada .Gruslnco-, de responsabiliad limita
da, domiciliada en Tauste (Zaragoza), y constituida para explo
tación en común de tierras, ganadO y comercialización de pro· 
ductos. 

El ;rupo Sindical de Colonización número 13.776 resulta ins
crito en la forma sIguiente: Sociedad Agraria dE: Transformación 
número ..:.690, denominada «fu:lgantes Llanos de Caleta y 50-
bradillo~, de responsabilidad limitada. domiciliada en El Sobra
dillo, Gáldar (Las Palmas), y constituida para conducción de 
las aguas para el riego de las fincas de los socios. 

El Grupo Sindical de Colonización número 18.21d resulta ins· 
crl.to en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformdción 
número 3.691, denominada .. Gálvez Navarro,., de responsabilidad 
ilimitada, domiciltada en la calle Bernabé Coba, .5, Lopera 
(Jaén), y constituida para explotaCión en común y laboreo de 
todas las tierras de los socios y transformación en regadíO . 

el Grupo Sindical de Colonización número 11 059 resulta inS
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transform-ición 
número 3.692, denominada .La Cuna del Rey-. de responsa. 
billdad limitada, domicillada en traves'la Santa «;ruz, 38, Mar· 
maleja (Jaén), y constituida para producción, tran!'Jformación y 


